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I. ASUNTOS QUE SE SEÑALAN A LA ATENCIÓN DEL CONSEJO
ECONÓMICO Y SOCIAL

1. En su 16º período de sesiones, la Junta de Consejeros del Instituto
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer
(INSTRAW) examinó el proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1996-1997 y los preparativos para la participación del INSTRAW en la Segunda
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II).

2. Se señalan a la atención del Consejo Económico y Social las conclusiones de
la Junta (parte VII).

II. REUNIÓN DEL COMITÉ DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

3. En su primera sesión, la Junta examinó las minutas del período de sesiones
oficioso del Comité de Planificación Estratégica, celebrado en Beijing el 16 de
septiembre de 1995, y del tercer período de sesiones, celebrado en la sede del
INSTRAW el 17 de febrero de 1996, en relación con el tema 4 del programa
provisional. La profesora Els Postel-Coster, Presidenta del Comité, presentó el
tema. Para el examen, la Junta tuvo ante sí el documento INSTRAW/BT/1996/CRP.4.

4. La Presidenta del Comité de Planificación Estratégica presentó una sinopsis
de los principales temas tratados, sobre la base del marco conceptual preparado
para la reunión.

5. El primer tema examinado fue el de las actividades de investigación y las
funciones de centro de coordinación del INSTRAW. Aunque ambos eran importantes,
se señaló que debido a las limitaciones de personal y de presupuesto del
Instituto, éste debería concentrarse más en la investigación de avanzada y debía
crear para ello una red de consultores y expertos capacitados de instituciones
académicas. La colaboración con los organismos pertinentes de las Naciones
Unidas facilitaría ese proceso. Esa interacción daría más visibilidad al
INSTRAW y mejoraría su contribución en las esferas de su competencia.

6. En su tercer período de sesiones, el Comité de Planificación Estratégica
examinó los resultados de la labor del INSTRAW, su situación administrativa y
financiera y sus necesidades en materia de logística. Se acordó que la Junta
debía examinar especialmente los mecanismos de recaudación de fondos. Una forma
innovadora de obtener fondos podría ser la comercialización de servicios de
asesoramiento; por ejemplo, podría elaborarse una nómina de instituciones de
investigación y capacitación y de expertos que realizaran actividades
relacionadas con las cuestiones de género, clasificados por tema y región.

7. El Comité también examinó asuntos relacionados con las pasantías y los
programas de capacitación para el personal del INSTRAW y con los programas que
el Instituto podría ofrecer a candidatos externos, de conformidad con su
estatuto.

8. La Presidenta señaló que el Comité de Planificación Estratégica estaba
satisfecho con la labor de la Directora interina y recomendó su nombramiento
como Directora.
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9. La representante de las comisiones regionales observó que, en sus inicios,
el Comité de Planificación Estratégica estaba compuesto de cinco miembros, el
quinto de los cuales era un representante de las comisiones regionales, con
carácter de miembro nato. Solicitó aclaraciones sobre la composición actual del
Comité, debido a que desde 1994 no se había informado a las comisiones
regionales de las reuniones del Comité.

10. La Presidenta del Comité y la Directora interina coincidieron con la
representante de las comisiones regionales, y la Directora interina presentó una
relación cronológica de los hechos.

11. La Junta propuso y eligió por aclamación a los siguientes nuevos miembros
del Comité de Planificación Estratégica:

Presidenta: Gail Saunders

Vicepresidenta: Selma Acuner

Miembros: Esther Ashton
Noelie Kangoye
Un representante de las comisiones regionales

12. Con respecto a la representación de las comisiones regionales, se observó
que el asunto sería examinado con el actual coordinador de las comisiones
regionales, la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP).

13. La miembro nato que representa al país anfitrión solicitó que se le
permitiese formular comentarios sobre el Comité de Planificación Estratégica
antes de la conclusión del 16º período de sesiones.

III. INFORME DE LA DIRECTORA INTERINA SOBRE LA
MARCHA DE LOS TRABAJOS

14. En la segunda reunión, en relación con el tema 5 del programa, la Directora
interina del INSTRAW presentó su informe sobre la ejecución del programa de
actividades del INSTRAW con que concluyó el bienio 1994-1995 y sobre los asuntos
relacionados con las actividades y el funcionamiento del Instituto
(INSTRAW/BT/1996/R.2). La Junta también tuvo ante sí los documentos
INSTRAW/BT/1996/INF/2 a 5).

15. La Directora interina expuso las actividades emprendidas por el Instituto
tras el 15º período de sesiones de la Junta de Consejeros (24 a 28 de abril
de 1995). Se refirió a la resolución 1995/45 del Consejo Económico y Social, de
27 de julio de 1995 en la cual éste tomó nota del informe de la Junta de
Consejeros sobre su 15º período de sesiones 1.

16. La Directora interina se refirió a la participación del Instituto en la
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y en el Foro de las organizaciones no
gubernamentales, celebrados en Beijing del 4 al 15 de septiembre de 1995, y
presentó el documento INSTRAW/BT/1996/INF/2. También se refirió a las
actividades del INSTRAW organizadas para celebrar el cincuentenario de las
Naciones Unidas y presentó el documento INSTRAW/BT/1996/INF/3.
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17. La Directora interina analizó el alcance y el significado de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Promesas de Contribuciones para las Actividades de
Desarrollo de 1995, celebrada los día s 2 y 3 de noviembre de 1995, y señaló
ciertos elementos que la Junta podía tener en cuenta al examinar la estrategia
de recaudación de fondos del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1996-1997 (INSTRAW/BT/1996/R.3 y Corr.1).

18. La Directora interina también destacó la resolución 50/163 de la Asamblea
General, de 22 de diciembre de 1995, relativa a la labor sustantiva del
Instituto descrita en el informe del Secretario General (A/50/538), del cual se
extrajeron varios comentarios para su examen por la Junta de Consejeros.
También se distribuyó la resolución 50/162, de 22 de diciembre de 1995, sobre el
proyecto de fusión del INSTRAW y el UNIFEM, y se formularon observaciones.

19. La Directora interina señaló a la atención de la Junta que el Secretario
General había nombrado a Rosario Green Asesora Especial del Secretario General
en Cuestiones de Género.

20. La representante de las comisiones regionales expresó la gratitud de la
Comisión Económica para Europa (CEPE) por las contribuciones financieras y
sustantivas del INSTRAW a su programa de estadística. Citó en especial la
publicación preparada conjuntamente por el INSTRAW, la CEPE, la Oficina de
Estadística de las Comunidades Europeas (OECE) y la Oficina de Estadística de
Suecia titulada Women and Men in Europe and North America , y el estudio
publicado conjuntamente por el INSTRAW y la CEPE titulado "Time Use of Women in
Europe and North America". Especificó que en el informe deberían hacerse
constar las contribuciones del INSTRAW.

21. En respuesta a la solicitud de la Junta, la Directora interina presentó una
sinopsis más amplia de la participación del Instituto en la Conferencia Mundial
sobre la Mujer y en el Foro. En la Conferencia, el Instituto había organizado
dos acontecimientos especiales, conjuntamente con el Departamento de Apoyo al
Desarrollo y de Servicios de Gestión de la Secretaría y con la contribución
financiera del Instituto Sueco para el Medio Ambiente (SEI) y el Organismo Sueco
de Desarrollo Internacional (OSDI), sobre la mujer y la ordenación de los
recursos naturales y sobre la potenciación económica y política de la mujer y la
necesidad de contar con estadísticas por género.

22. En el Foro se organizaron cuatro grupos sobre los siguientes asuntos:

a) Estadísticas sobre utilización del tiempo y reconocimiento de la
contribución del hombre y la mujer, en colaboración con la División de
Estadística de la Secretaría de las Naciones Unidas;

b) La mujer, el abastecimiento de agua y el saneamiento ambiental, en
colaboración con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el
Organismo Sueco de Desarrollo Internacional (OSDI);

c) La potenciación económica y política de la mujer, en colaboración con
el SEI y el OSDI;
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d) Los medios de comunicación y las comunicaciones para el adelanto de la
mujer: modelos de alcance mundial, en colaboración con la Asociación Italiana
para la Mujer en el Desarrollo.

23. La Presidenta de la Junta durante el período que se examina, que presidió
ambos acontecimientos especiales del INSTRAW, declaró que el Instituto había
tenido una influencia mayor que la esperada en la Conferencia. El Instituto
había recibido elogios por la calidad y el contenido de las presentaciones y de
las conferencias de prensa, a las cuales había asistido numeroso público.

24. La Junta felicitó al INSTRAW por el éxito de su participación en la
Conferencia y preguntó por las actividades concretas de seguimiento que
emprenderá el Instituto. La Directora interina informó a la Junta que el
INSTRAW estaba preparando una publicación sobre las actuaciones y las
recomendaciones derivadas de esas actividades. El Instituto analizaría también
las peticiones que había recibido a la luz de su programa de actividades y en
consulta con las comisiones regionales, de conformidad con las prioridades
regionales establecidas en la Plataforma de Acción aprobada en Beijing 2.

25. Con respecto de la aplicación de la Plataforma de Acción, según lo
establecido en la resolución 50/203 de la Asamblea General, la Directora de la
División para el Adelanto de la Mujer de la Secretaría de las Naciones Unidas
informó a la Junta sobre las medidas tomadas por la Secretaría. Dijo que la
División vigilaría atentamente las actividades gubernamentales para lograr la
aplicación plena de la Plataforma.

26. También informó a la Junta que la División para el Adelanto de la Mujer
coordinaría la aplicación de la Plataforma de Acción a nivel de todo el sistema,
incluidos los aspectos intergubernamentales e interinstitucionales.

27. Con respecto a las funciones de la Asesora Especial del Secretario General
en Cuestiones de Género, la Directora interina informó a la Junta que la Asesora
Especial había convocado en la segunda semana de febrero de 1996 a una reunión
plenaria de los jefes de todos los departamentos y centros de coordinación sobre
cuestiones de la mujer del sistema de las Naciones Unidas, con el objetivo de
determinar los posibles medios de responder, de manera coordinada, a la
Plataforma de Acción. Se determinaron tres grupos importantes de actividades, a
saber, política e investigación, actividades operacionales y mejoramiento de la
condición de la mujer en las Naciones Unidas.

28. La Junta subrayó la necesidad de intensificar los esfuerzos para incluir la
perspectiva de género y las cuestiones y los análisis de género en la labor del
INSTRAW y de otros organismos de las Naciones Unidas, dado que en muchos países
esos conceptos no eran conocidos por todos.

29. La Junta reiteró que a fin de promover la problemática del género, era
importante considerar la metodología, que debía centrarse no sólo en la mujer
sino también en la relación entre hombres y mujeres. Sugirió que el Instituto
incorporara esa problemática en sus informes e hiciera hincapié en ella en sus
actividades.

30. La Directora interina observó que la traducción de conceptos complejos que
se condensaban en una palabra, como era el caso de las palabras inglesas
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"gender" y "empowerment" exigía un entendimiento adecuado de las circunstancias
culturales, económicas, religiosas, sociales y políticas de los diversos países.

31. La Directora de la División para el Adelanto de la Mujer dijo que "género"
era un término aceptado en las Naciones Unidas y que el concepto y las
recomendaciones de la Conferencia sobre la Mujer seguirían siendo letra muerta a
menos que el INSTRAW, el UNIFEM, la División y sus correspondientes órganos
normativos los aplicaran.

32. La representante de las comisiones regionales destacó la necesidad de
analizar las ventajas comparadas de los diferentes organismos y organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas y la necesidad de determinar la ventaja
competitiva del INSTRAW. También destacó la necesidad de establecer mecanismos
para la coordinación de políticas para la aplicación de la Plataforma de Acción
y la aplicación de los planes de acción regionales. Dijo que el período de
sesiones en curso podía ser una oportunidad para iniciar dicha coordinación.

33. También señaló que, como parte de su mandato, la División para el Adelanto
de la Mujer y las comisiones regionales trataban con los gobiernos, y que la
función catalítica del Instituto era crucial para la coordinación de la labor de
las instituciones académicas, los centros de investigación y las organizaciones
no gubernamentales, en particular las que se dedicaban a cuestiones del género.

34. La Directora interina hizo referencia a la relación del Instituto con las
comisiones regionales y señaló la importancia de continuar y fortalecer la
cooperación con ellas a fin de que en el programa de trabajo del Instituto se
tuvieran en cuenta las características concretas de las diversas regiones. Dijo
que, si bien en el proyecto de presupuesto por programas del Instituto se
preveía una colaboración limitada con las comisiones regionales, se debía
reflexionar sobre esa cuestión en las próximas deliberaciones.

35. La Junta pidió a la Directora interina que explicara cómo preveía el
Instituto ejecutar las actividades proyectadas, en particular con respecto a
asuntos administrativos. La Directora interina se refirió concretamente a
algunas de las cuestiones pendientes relativas al puesto de oficial
administrativo jefe y otros puestos vacantes. La representante del Secretario
General Adjunto del Departamento de Coordinación de Políticas y de Desarrollo
Sostenible tomó nota de la preocupación de los miembros de la Junta sobre el
puesto de oficial administrativo jefe y aseguró a la Junta que la administración
estaba tomando medidas para corregir esa situación lo antes posible.

36. La Directora interina explicó que esas cuestiones estaban directamente
vinculadas al alcance de su mandato y al nivel de responsabilidad que había
asumido en el INSTRAW. Tenía plena responsabilidad pero no plena autoridad.
Explicó que, si bien el Director del Instituto recibía autoridad delegada por el
Secretario General, su propia situación contractual con el INSTRAW era singular
y no le permitía adoptar determinadas medidas. Otra consecuencia de esa
situación era la dificultad de contratar personal calificado para llenar los
puestos vacantes del Instituto.

37. La Junta también solicitó información sobre la base de datos bibliográfica
del INSTRAW, la lista de direcciones y la lista de expertos. La Directora
interina informó a la Junta que, tal como existían en ese momento, esos sistemas

/...



E/1996/56
Español
Página 8

sólo se podían utilizar en forma limitada como guía para establecer contacto con
los centros e instituciones de investigación pertinentes. Debido a las
limitaciones de esas bases de datos el Instituto había tenido dificultades para
encontrar consultores competentes.

38. La Junta tomó nota de la activa participación del INSTRAW en el país
anfitrión. La Directora interina acogió con satisfacción esa iniciativa y pidió
información sobre la forma de ampliar la esfera de influencia para beneficio de
otros países en desarrollo. Aclaró que esas actividades se realizaban con
carácter experimental y que no tenían consecuencias financieras para el
Instituto. Las reacciones recibidas de los participantes locales eran muy
alentadoras y el INSTRAW estaba preparando un informe consolidado que
presentaría la Junta en su próximo período de sesiones, con la esperanza de
realizar actividades semejantes en otros países en colaboración con las
comisiones regionales y con el apoyo de las instituciones pertinentes.

39. La Directora interina destacó la importancia de la colaboración
interinstitucional. Hizo referencia a la iniciativa del Secretario General de
establecer un instituto de formación del personal de las Naciones Unidas en el
Centro Internacional de Formación de la Organización Internacional del Trabajo
(OIT) en Turín. La representante del Centro explicó la meta y los objetivos
principales del proyecto quinquenal: ayudar a la organización a cumplir mejor
las diversas tareas que se ve llamada a ejecutar en relación con asuntos
vinculados a la paz y la segurida d y a asuntos humanitarios y de derechos
humanos; ayudar al sistema de las Naciones Unidas a hacer frente a los nuevos e
intensos desafíos del futuro; fortalecer la cooperación y la coordinación entre
los miembros del sistema; y ayudar a la Organización de las Naciones Unidas
a aplicar las recomendaciones sobre reforma, responsabilidad y flexibilidad.
En lo que respecta al público al que están destinadas esas medidas, se
individualizaron dos grupos estrechamente vinculados pero diferentes, a saber:
el personal del sistema de las Naciones Unidas de todas las categorías y algunos
colaboradores nacionales que participan en actividades del sistema de las
Naciones Unidas.

40. Sobre la base de las investigaciones y el análisis de las necesidades, los
programas que se estaban elaborando trataban del mantenimiento de la paz, el
establecimiento de la paz y la consolidación de la paz; la solución de
conflictos y la gestión de las crisis; la gestión del desarrollo y estudios del
desarrollo; la función de gobierno, la democracia y los derechos humanos; nuevas
metodologías y tecnologías de capacitación; y la gestión y el desarrollo de los
recursos humanos.

41. La representante del Centro Internacional de Formación de la OIT destacó la
importancia de seguir colaborando con el INSTRAW para que la dimensión del
género se integrara plenamente en la elaboración de los programas de estudios.
En el proyecto se preveía utilizar metodologías innovadoras de capacitación para
aumentar su alcance y, por lo tanto, la representante del Centro planteó la
posibilidad de instalar un sistema de teleconferencias entre el INSTRAW y el
Centro.
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IV. ESTABLECIMIENTO DE REDES DE LOS CENTROS DE COORDINACIÓN

42. En su tercera sesión, celebrada el 20 de febrero de 1996, la Junta examinó
el tema 6 del programa, sobre el establecimiento de redes de los centros de
coordinación.

43. Al examinar este tema del programa, la Junta tuvo ante sí el proyecto de
presupuesto por programas para 1996-1997 (INSTRAW/BT/1996/R.3 y Corr.1), dos
documentos de sesión (INSTRAW/BT/1996/CRP.1 y Add.1, INSTRAW/BT/1996/CRP.6) y el
documento INSTRAW/BT/1996/INF.6. La Coordinadora del Programa de
investigaciones y capacitación del INSTRAW pasó revista brevemente a los
elementos que se deberían tener en cuenta en las deliberaciones sobre el
establecimiento de redes y las relaciones de trabajo del INSTRAW con los centros
de coordinación.

44. La Coordinadora señaló algunos de los factores que afectaban al nivel y la
calidad de las relaciones de trabajo entre el INSTRAW y sus centros de
coordinación. Entre otros, hizo referencia al hecho de que los centros de
coordinación comprendían una gran variedad de intereses y objetivos de trabajo,
que tenían diversos grados de acceso a las nuevas tecnologías de información y
comunicación y que algunos contaban con menos recursos financieros que otros.

45. Recordó que, con el objeto de fortalecer la red de centros de coordinación,
se habían presentado algunas propuestas a la Junta en sus períodos de sesiones
13º y 15º, pero que debido a la situación financiera del Instituto, no se había
podido asignar fondos suficientes para esas actividades. Además, se habían
incluido algunas sugerencias en el proyecto de presupuesto por programas del
INSTRAW para 1996-1997 a fin de fortalecer la cooperación del INSTRAW con los
centros de coordinación. Agregó que, a fin de utilizar plenamente la red, el
INSTRAW, en colaboración con la Junta, debía analizar toda la estructura de la
red y las estrategias propuestas preparadas por el INSTRAW.

46. Durante los debates que siguieron, la Junta destacó la importancia de dar
una orientación clara sobre el papel de los centros de coordinación. La
Directora interina dijo que de hecho esa era una de las cuestiones que había
examinado el Comité de Planificación Estratégica en la Conferencia sobre la
Mujer. La Presidenta de la Junta en esa oportunidad, que había asistido a la
reunión con los centros de coordinación en la Conferencia, informó a la Junta
sobre las limitaciones que, según habían señalado los centros de coordinación,
dificultaban el mejoramiento de su relación con el INSTRAW. Entre otras cosas,
hicieron hincapié en la necesidad de que los documentos del INSTRAW se
tradujeran a otros idiomas a fin de que se pudieran aprovechar para el
establecimiento de redes internacionales.

47. La Junta y el representante de las comisiones regionales presentaron
diversas recomendaciones sobre el modo de mejorar las relaciones de trabajo del
INSTRAW con los centros de coordinación. La Junta destacó la importancia de
preparar un folleto en el que se definieran las funciones del centro de
coordinación y la colaboración mutua necesaria. También se recomendó que el
INSTRAW alentara a los centros de coordinación a que asistieran a las
actividades del INSTRAW celebradas en sus respectivas regiones, lo que les daría
una oportunidad de organizar actividades comunes. La representante del Centro
de Formación de la OIT respaldó esa opinión y dijo que el INSTRAW podía
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considerar la posibilidad de invitar a los centros de coordinación a los
seminarios regionales en los que se ponían a prueba materiales de capacitación
del INSTRAW como medio de familiarizarlos con dichos materiales que, a su vez,
podían ayudar a difundir.

48. En relación con la propuesta de proporcionar fondos generadores a
determinados centros de coordinación, la Directora interina aclaró que la
selección se basaría en propuestas presentadas por los propios centros. El
INSTRAW establecería directrices para la presentación de propuestas sobre la
base de las directrices del marco de investigación y capacitación del INSTRAW y
tendría debidamente en cuenta las prioridades regionales señaladas por las
comisiones regionales. La Directora interina pidió a la Junta que considerara
la posibilidad de asignar fondos adicionales al proyecto de capital generador a
fin de ampliar el número de centros de coordinación que pudieran beneficiarse
con el proyecto; la Junta accedió a esa solicitud.

49. En cuanto a una sugerencia de crear un boletín de noticias del INSTRAW para
los centros de coordinación o una sección permanente en INSTRAW Noticias , la
funcionaria responsable del Instituto señaló que esa idea ya se había ensayado
en el pasado, pero que había resultado difícil obtener contribuciones de los
centros de coordinación para esa sección del boletín de noticias.

50. En cuanto a la solicitud dirigida al INSTRAW por el Instituto de Mujeres
Árabeamericanas, en que se sugería una posible colaboración con el INSTRAW, se
informó a la Junta sobre los contactos anteriores de dicho Instituto con el
INSTRAW. Más concretamente, se había invitado a la Directora interina del
INSTRAW a hacer uso de la palabra en la Conferencia del Instituto de Mujeres
Árabeamericanas celebrada en Nueva York en enero de 1996 sobre el tema Después
de Beijing. La Directora interina dijo que el INSTRAW estudiaría la posibilidad
de colaborar con dicho Instituto.

51. Al presentar un documento que contenía la propuesta del Gobierno de Austria
de que el Ministerio de Asuntos de la Mujer de Austria se designara centro de
coordinación, la Directora interina informó a la Junta que aunque Austria no era
un donante habitual del INSTRAW, el Gobierno había aportado fondos en 1995 y
había prometido una contribución para 1996. La Junta aprobó la designación por
aclamación y dio la bienvenida al Ministerio como nuevo centro de coordinación
del INSTRAW.

52. En cuanto a la solicitud de una organización no gubernamental de la
Federación de Rusia interesada en pasar a ser centro de coordinación, la Junta
recomendó que el Instituto siguiera estudiando esa solicitud y presentara los
documentos pertinentes a la Junta en su próximo período de sesiones.

53. En otro orden de cosas, la representante del Centro de Formación de la OIT
encomió el material de capacitación preparado por el INSTRAW sobre estadísticas
desglosadas por sexo, que se estaba completando, y sugirió que el INSTRAW
examinara con el Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP) la
posibilidad de incorporarlo al material de capacitación sobre población que el
Centro estaba preparando para el FNUAP. La Junta recibió esa iniciativa con
agrado.
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V. POTENCIACIÓN DEL PAPEL DE LA MUJER

54. En su tercera sesión, celebrada los días 20 y 21 de febrero de 1996, en
relación con el tema 7 del programa, la Junta examinó los componentes
sustantivos de los elementos de programa propuestos y las asignaciones
presupuestarias correspondientes para el subprograma sobre potenciación
económica y política de la mujer, en relación con el tema 8 del programa.
La Junta tuvo ante sí el proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1996-1997 (INSTRAW/BT/1996/R.3 y Corr.1 y 2) y los documentos
INSTRAW/BT/1996/CRP.2, CRP.3 y CRP.6.

55. Al presentar la cuestión la Coordinadora del programa de investigación y
capacitación del INSTRAW se refirió en primer lugar al documento
INSTRAW/BT/1996/CRP.2, sobre integración económica y perspectiva de desarrollo
de la mujer en América Latina y el Caribe, que proporcionaba una descripción más
detallada de una propuesta de realizar un estudio de investigación sobre el
tema, según se reflejaba en el proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1996-1997. La Coordinadora afirmó que los objetivos principales del
estudio de investigación propuesto eran evaluar el alcance de las diferencias
entre los sexos en el sistema de las zonas francas de elaboración para la
exportación; evaluar los efectos de esas zonas sobre las perspectivas de
desarrollo de la mujer y, finalmente, llegar a comprender los efectos globales
de los cambios estructurales dimanados de acuerdos de libre comercio sobre los
procesos de potenciación económica y política de la mujer. Originalmente se
había elaborado el proyecto de manera de incluir a Asia y el Pacífico, pero,
debido a limitaciones financieras, en el proyecto de presupuesto sólo se ha
considerado la región del América Latina y el Caribe, como una primera etapa.

56. También en relación con el subprograma sobre la potenciación de la mujer se
proponía la organización de una campaña internacional para mejorar el acceso de
la mujer al crédito, descrita en el documento INSTRAW/BT/1996/CRP.3. La
Coordinadora explicó los fundamentos de la propuesta y la relación que guardaba
con el Año Internacional para la Erradicación de la Pobreza (1996) y los
resultados de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, celebrada en 1995.
Dijo que, puesto que la propuesta entrañaba una nueva forma de fomentar la
potenciación económica de la mujer y puesto que la organización y la realización
de la campaña exigían estrecha colaboración con otros organismos de las Naciones
Unidas y conseguir fondos de fuera del presupuesto básico del INSTRAW, la Junta
debería examinar las posibilidades de organización y de financiación de una
campaña de dicha índole. Los miembros de la Junta expresaron preocupación por
las complejidades de la esfera de estudio, que exigían una especialización en el
tema.

57. Durante el debate, la Junta tomó nota de la importancia de la investigación
propuesta sobre los efectos de la integración económica en las perspectivas de
desarrollo de la mujer y las cuestiones pertinentes en relación con los derechos
humanos, especialmente en ciertas regiones en desarrollo que enfrentaban una
transformación de la estructura económica, como América Latina y el Caribe.

58. Sin embargo, los miembros de la Junta también expresaron ciertas
preocupaciones por la conceptualización de las propuestas, en particular las
relativas a los derechos humanos que anteriormente no se habían incorporado en
las actividades generales del Instituto, especialmente en vista del hecho de que
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varios organismos ya habían realizado labores sobre el asunto o lo estaban
haciendo en la actualidad. Habida cuenta de la complejidad de la cuestión, los
miembros de la Junta opinaron que el INSTRAW debería reformular algunas de las
propuestas para que se examinaran en el próximo período de sesiones de la Junta.
Algunos miembros de la Junta señalaron también que ya existían en la mayoría de
los países, especialmente en Asia, vastas recopilaciones de datos e información
sobre la cuestión. Se hizo hincapié en la importancia de reunir esos materiales
e integrarlos en la concepción de una metodología de investigación para el
elemento de programa. Además, se expresaron inquietudes por el ámbito
geográfico del estudio, más en particular y sobre la selección y el número de
países que se incluirían en la investigación. Un miembro de la Junta señaló que
tal vez conviniera que el INSTRAW se centrase más en los países de África para
esa actividad de investigación en particular y aprovechara los conocimientos
especializados disponibles en la región.

VI. PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL
BIENIO 1996-1997

59. En las sesiones tercera, cuarta, quinta y sexta, celebradas los días 20 y
21 de febrero de 1996, en relación con el tema 7 del programa, la Directora
interina presentó el proyecto de presupuesto por programas del INSTRAW para el
bienio 1996-1997 para que lo examinara la Junta. La Junta tuvo ante sí los
siguientes documentos:

a) INSTRAW/BT/1996/R.3 y Corr.1 y 2;

b) INSTRAW/BT/1996/CRP.1;

c) INSTRAW/BT/1996/CRP.5;

d) INSTRAW/BT/1996/CRP.6;

e) INSTRAW/BT/1996/INF/6.

60. La Directora interina declaró que era pertinente observar que el Instituto
no se había librado de las dificultades financieras que estaban afectando al
sistema de las Naciones Unidas en general. Esas dificultades habían obligado al
INSTRAW a ceñirse a rigurosas restricciones en la elaboración de su presupuesto
por programas para el bienio. Sobre la base de los ingresos corrientes, el
presupuesto que se proponía preveía la utilización del actual saldo en el Fondo
Fiduciario además de los ingresos correspondientes a 1996, con lo que los
ingresos para 1997 se dejaban como reserva para el próximo bienio.

61. Para facilitar el análisis del tema, la Directora interina propuso que se
expresasen observaciones sobre el documento INSTRAW/BT/1996/CRP.5, titulado
"Cooperación interinstitucional entre el INSTRAW y los órganos y organismos del
sistema de las Naciones Unidas".

62. La representante del Centro Internacional de formación de la OIT se refirió
a la cooperación entre el INSTRAW y el Centro, que había producido, entre otras
cosas, importantes módulos de capacitación: La mujer, el abastecimiento de agua
y el saneamiento (1987, actualizado en 1991); La mujer y las fuentes de energía
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nuevas y renovables (1990), y La mujer, el ordenamiento ambiental y el
desarrollo sostenible (1995). La oradora señaló que los módulos de capacitación
figuraban en el catálogo de publicaciones del Centro y sugirió que el INSTRAW
incluyera esos títulos en sus publicaciones sobre investigación y en sus
materiales de capacitación en la Internet. Para ampliar la promoción del
material, la oradora sugirió un enfoque en dos frentes: vender los módulos a
instituciones competentes que se ocupasen del medio ambiente y utilizar los
módulos en seminarios de capacitación regionales y nacionales.

63. La representante se refirió a las medidas preliminares que estaban
emprendiendo de consuno el INSTRAW y el Centro Internacional de Formación para
organizar un seminario subregional de capacitación sobre la mujer, la ordenación
del medio ambiente y el desarrollo sostenible, programado inicialmente para el
otoño de 1996, para los países con economía en transición.

64. La representante mencionó que el Centro, en cooperación con la Comisión de
Derechos Humanos, estaba revisando un manual titulado Manual de presentación de
informes sobre derechos humanos , preparado en 1990. Como se pedía en el
párrafo 334 de la Plataforma de Acción 3, la oradora invitó al INSTRAW a que
contribuyera con sugerencias para incorporar el componente de género en el
manual revisado. También pidió que se invitara a hacer contribuciones a la
División para el Adelanto de la Mujer.

65. La Directora de la División para el Adelanto de la Mujer explicó que la
División era el órgano funcional de la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra
la Mujer. La Directora también acogió con satisfacción las conclusiones del
INSTRAW sobre la mujer y los medios de información social, que esperaba que se
facilitasen a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en su
40º período de sesiones, en que ese asunto sería uno de los temas principales.
Se refirió a la página de la División en la presencia en la Web establecida para
la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y propuso que se ampliase y se
financiase en colaboración con el INSTRAW y el UNIFEM. La Directora interina
afirmó que, a fin de sufragar los gastos de esa actividad interinstitucional, el
Instituto ciertamente consideraría la posibilidad de recaudar fondos
extrapresupuestarios.

66. En relación con las ventajas comparativas de cada organismo, la
representante de las comisiones regionales afirmó que era necesario delimitar
las prioridades, a causa de la crisis financiera a que hacía frente el sistema
de las Naciones Unidas. Mencionó que cada región tenía sus propios mecanismos
de consulta por medio de conferencias regionales y que la región de la CEPAL
estaba preparando la próxima para 1997. Un foro intergubernamental de dicha
índole constituía una ocasión apropiada para que el INSTRAW mejorase su
visibilidad y sus relaciones con los Estados miembros. La representante de las
comisiones regionales subrayó que el INSTRAW podía recurrir a las comisiones
regionales para vigilar atentamente las actividades regionales. Mencionó la
posibilidad de que el INSTRAW y las comisiones regionales elaboraran programas y
proyectos conjuntos, como había ocurrido en el caso del proyecto de la CEPE
sobre capacidad empresarial y crédito para países con economía en transición,
que indudablemente podía aprovechar el programa del Instituto sobre crédito.
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67. El Embajador del Ecuador en la República Dominicana, asistiendo en calidad
de observador como representante de un Estado miembro, expresó su reconocimiento
y presentó sus respetos a la ex President a y a la Presidenta de la Junta.
Deseaba transmitir el interés de su Gobierno en las actividades del Instituto
relacionadas con los programas de desarrollo y la condición de la mujer en su
país. Además, anunció que cursaría oficialmente al INSTRAW una invitación para
que ampliara su presencia e influencia en algunos de los programas del Gobierno
del Ecuador. También mencionó las actividades del Instituto Ecuatoriano de
Investigación y Capacitación de la Mujer (IEICAM) y la función catalítica de las
organizaciones no gubernamentales locales en el ámbito de la sociedad civil. El
orador mencionó que el centro de coordinación del Instituto en el Ecuador estaba
organizando un seminario nacional sobre la mujer y la utilización de los
recursos naturales, que se celebraría en el tercer trimestre de 1996, y acogería
con agrado la contribución sustantiva y financiera del Instituto cuando se
dispusiese de fondos.

68. La Junta reiteró la recomendación aprobada en su 15º período de sesiones
sobre el establecimiento de la presencia del Instituto en la Web para promover
sus actividades y para que sirviera de mecanismo para obtener material de
investigación y publicaciones de un gran número de instituciones. La Junta
también se refirió a la posibilidad de presentar una propuesta de proyecto
concreta a la Unión Europea para obtener financiación.

69. El Oficial Administrativo interino afirmó que, en lo referente a la
recomendación de la Junta formulada en su 15º período de sesiones relativa a la
compra del equipo necesario para instalar correo electrónico y acceso a la
Internet en el INSTRAW, la instalación y la capacitación del personal del
INSTRAW estarían terminadas para fines de marzo de 1996.

70. Luego de dichas consideraciones generales, la Directora interina señaló a
la atención de la Junta la primera parte del documento INSTRAW/BT/1996/R.3, en
que se presentaban consideraciones de fondo y principios generales;
consideraciones financieras; hipótesis en materia de recursos y presupuesto y
elementos para una estrategia de recaudación de fondos, que comprendían el marco
del presupuesto por programas del Instituto.

71. La Directora interina presentó a continuación la segunda parte del
documento antes mencionado, para que la examinara la Junta, relativa al órgano
normativo del Instituto, la Junta de Consejeros, y su relación con el INSTRAW y
con la administración del Instituto. El análisis de la función del Comité de
Planificación Estratégica se resumía en el documento INSTRAW/BT/1996/R.4/Add.1.

72. Con respecto a la disposición de la resolución 50/163 de la Asamblea
General relativa a la presentación de informes del Instituto a las Comisiones
Segunda y Tercera de la Asamblea General, la oradora pidió que se estableciese
una relación más activa entre los miembros de la Junta y sus gobiernos
respectivos. Los miembros de la Junta podían dar cuenta a sus gobiernos y,
siempre que fuese posible, a sus respectivas misiones permanentes en Nueva York
y Ginebra sobre las actividades del INSTRAW. Ese método facilitaría una mejor
comprensión de la labor del Instituto y pondría en buen pie cualquier medida
relativa a actividades de recaudación de fondos.
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73. Se formularon varios argumentos y consideraciones. La Junta convino en que
podía ofrecer recomendaciones al Director del INSTRAW sobre modalidades de
recaudación de fondos. Sin embargo, no podía emprender ninguna actividad
concreta. La Junta convino en que, a fin de contar con una estrategia amplia de
recaudación de fondos, el Director debía preparar un conjunto claro de
directrices. La Junta aprobó la propuesta de que se contratara a un consultor o
especialista para que preparara la estrategia.

74. La Junta señaló que la función principal del Director era la recaudación de
fondos, no la administración de las actividades cotidianas del Instituto. Así
pues, se recomendó que se reinstituyera el puesto de Director Adjunto. Ese
funcionario llevaría a cabo las tareas sustantivas y administrativas del
Instituto, bajo la orientación del Director.

75. La Junta recomendó que se examinasen medidas adicionales, como la venta de
servicios de asesoramiento, datos de investigaciones y publicaciones, y que se
realizaran actividades que produjeran ingresos, como se estipulaba en el
artículo VI.6 del Estatuto del Instituto.

76. La Junta examinó la cuestión de la posible representación de países en
transición en la Junta y concluyó que no era momento oportuno para una decisión
de dicha índole. Se podrían considerar ciertos mecanismos para ampliar el
ámbito de influencia del Instituto, como fomentar las redes de centros de
coordinación en la zona.

77. La Directora interina, siguiendo las reflexiones del órgano normativo,
señaló que, a fin de asegurar la continuidad y la ventaja comparativa de su
programa de trabajo, el Instituto debía establecer una relación más dinámica con
las comisiones regionales. Un medio de promover las actividades y ampliar la
presencia del Instituto podría ser la apertura de oficinas de enlace en las
distintas regiones.

78. La Junta tomó nota del aumento en la consignación presupuestaria para la
dependencia encargada del programa de actividades de dirección y gestión
ejecutivas. La Directora interina explicó que el incremento obedecía a la
reclasificación de un puesto y la reasignación de otros a la dependencia, que
habían sido asignados a la subdependencia de documentación, bajo la supervisión
directa del Director.

79. La plantilla aprobada para el bienio anterior reflejaba una distribución de
funciones que ya no respondía a las necesidades actuales del Instituto. El
principio rector de la reasignación de puestos de una dependencia a otra en el
organigrama era reflejar correctamente las funciones pertenecientes
específicamente a las diferentes dependencias, de modo que el Instituto pudiese
llevar a cabo su programa de trabajo.

80. Un miembro de la Junta declaró que el Instituto debía hacer todo lo posible
por aplicar soluciones a largo plazo a la cuestión de la plantilla, más allá de
los problemas provisionales y las soluciones a corto plazo.

81. La Directora interina manifestó su reconocimiento por el desempeño de la
Oficina de Enlace en Nueva York. En respuesta a las preguntas de la Junta
respecto de los gastos de alquiler en Nueva York, explicó que el alquiler de
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locales no era más barato en Nueva York. Mencionó que las condiciones de la
oficina eran precarias, especialmente por su espacio limitado.

82. Señaló a la atención de la Junta el hecho de que la Oficina de Enlace, con
su composición actual, no estaba en condiciones de participar en todas las
reuniones y actividades, mucho menos en las reuniones entre organismos
convocadas a nivel de director o jefe de organización. Algunas de las reuniones
eran muy importantes, especialmente cuando se adoptaban decisiones acerca de la
interacción de los organismos y el carácter complementario de los programas y
los mecanismos de coordinación. El personal del cuadro orgánico asignado a la
Oficina de Enlace sólo podía asistir a algunas de las reuniones.

83. En respuesta, la Junta apoyó el fortalecimiento de la Oficina de Enlace,
mediante la reclasificación de un puesto del cuadro orgánico de la categoría P-3
en la categoría P-4 y la reasignación de un puesto de categoría P-2 de Santo
Domingo a Nueva York.

84. En lo tocante a la falta de espacio en la Oficina de Enlace, la Directora
de la División para el Adelanto de la Mujer ofreció la sala de conferencias de
la División, cuando fuera necesario, siempre que estuviera disponible.

85. La representante de las comisiones regionales declaró que la Oficina de
Enlace de las comisiones regionales en Nueva York contaba con una oficina bien
equipada y una muy buena biblioteca de referencia que ponía a disposición del
INSTRAW. Se pondría en contacto con el personal de enlace para darles
instrucciones al respecto.

86. La Directora interina mencionó algunas de las inquietudes expresadas por
los Estados miembros en relación con la plantilla del INSTRAW y el desequilibrio
entre el número de puestos del cuadro orgánico y de servicios generales.
Recordó que la Junta, en su 15º período de sesiones, había celebrado extensos
debates al respecto y había aprobado recomendaciones. En cumplimiento de estas
últimas, en el proyecto de presupuesto por programas presentado al Contralor de
las Naciones Unidas en diciembre de 1995 figuraba una propuesta relativa a la
categoría de funcionario nacional que, lamentablemente, no había sido aprobada.
Se formularon varias observaciones a este respecto. En cuanto a la
reclasificación de puestos de servicios generales en el cuadro orgánico, la
Directora de la División para el Adelanto de la Mujer explicó que, si bien la
situación podía haber causado incertidumbre e inquietud entre el personal del
INSTRAW, no era resultado de una decisión arbitraria, dado que la Secretaría de
las Naciones Unidas había seguido una norma bien establecida de clasificación
que se aplicaba a la dotación de personal de todo el sistema.

87. En la presentación de las actividades de investigaciones y capacitación y
de información, comunicaciones y documentación del Instituto propuestas para el
bienio 1996-1997, la Coordinadora del Instituto para investigaciones y
capacitación explicó que la justificación de la propuesta sobre investigaciones
y capacitación se basaba en recomendaciones hechas por la Junta de Consejeros en
su 15º período de sesiones y por el Comité de Planificación Estratégica en su
reunión oficiosa celebrada en Beijing. Se incorporaban además recomendaciones
de conferencias internacionales de las Naciones Unidas recientemente celebradas,
en particular las de la Plataforma de Acción de Beijing.
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88. La Coordinadora ofreció una descripción breve de los objetivos y la
metodología empleados en cada uno de los elementos de programa contenidos en el
programa de trabajo propuesto.

89. Presentó otras actividades relacionadas con las investigaciones y la
capacitación, que incluían los preparativos para una conferencia internacional
de investigaciones y capacitación sobre cuestiones relacionadas con el género,
aprobada por la Junta en su 15º período de sesiones, que tendría como anfitrión
el Centro Internacional de Formación de la OIT en 1997. El representante de la
OIT esbozó los objetivos principales de la conferencia y declaró que la
recaudación de fondos sería una actividad conjunta. La Junta acogió con
beneplácito la participación del Instituto en la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Asentamientos Humanos, Hábitat II (Estambul, junio de 1996).
La Coordinadora pidió a la Junta que examinara los aspectos financieros y
prácticos de las actividades mencionadas en el proyecto de presupuesto por
programas.

90. Mencionó asimismo que el INSTRAW, en su proyecto de programa de trabajo
sustantivo, incluía cada vez con más frecuencia el concepto de derechos humanos.
Hizo hincapié en que esos derechos figurarían en las funciones de gobierno, los
protocolos y las convenciones internacionales jurídicamente obligatorios para
los Estados que los ratificaran o se adhiriesen a ellos. Al señalar a la
atención los derechos humanos, el INSTRAW trataba de contribuir tanto al debate
sobre el carácter indivisible y la interdependencia de todos los derechos
humanos como al desarrollo de mecanismos para incorporar una perspectiva de
género en las actividades de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos
humanos. Se examinó la cuestión en relación con el tema 8 del programa.

91. Con referencia a la Dependencia de información, comunicaciones y
documentación, la Coordinadora mencionó que, si bien figuraba como una entidad
separada, el ámbito de las actividades de la Dependencia se define en el marco
de la dirección ejecutiva y de la Dependencia de investigaciones y capacitación.

92. Una de las actividades importantes que el INSTRAW proponía para el próximo
bienio era la formulación de una estrategia de relaciones públicas para aumentar
su visibilidad y el alcance de sus actividades de investigaciones y
capacitación. Comprendía también la mejora y diversificación de la
producción interna de publicaciones del INSTRAW y su traducción al español y al
francés.

93. La Junta manifestó su preocupación por que en el ámbito de las actividades
de investigaciones y capacitación del INSTRAW se prestaba poca atención a los
países africanos. La Junta reiteró la importancia de integrar el concepto de
género - es decir, prestar atención a los intereses de la mujer y del hombre -
en las metodologías diseñadas para las actividades de investigaciones y
capacitación propuestas.

94. La Directora interina observó que en todos los programas del INSTRAW estaba
implícita una perspectiva de género, pero que el Instituto se concentraba en las
mujeres, porque éstas eran su objeto principal de interés.

95. En respuesta a la solicitud de la Junta de que se formulasen observaciones
sobre las actividades de capacitación propuestas del Instituto , y a solicitud de
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la Directora interina, los funcionarios proporcionaron información sobre los
componentes de capacitación de determinados programas.

96. Al examinar las actividades de investigaciones y capacitación y de
información, comunicaciones y documentación propuestas, la Junta deliberó sobre
cada cuestión, de acuerdo con la presentación cronológica que figura en el
documento INSTRAW/BT/1996/R.3.

97. En el programa de investigaciones y capacitación, en relación con el
subprograma 1, Potenciación económica y política de la mujer, la Junta examinó y
aprobó los dos elementos del programa. El primero, relativo a las consecuencias
de la integración económica en las perspectivas de desarrollo de la mujer en
América Latina y el Caribe, se examinó en relación con el tema 8 del programa.
La Junta decidió que debía reformularse este elemento de programa, teniéndose en
cuenta la labor y los estudios pertinentes realizados en el pasado. Decidió
también que la propuesta se reflejara en el proyecto de presupuesto por
programas, junto con los otros proyectos propuestos con sujeción a la
financiación externa. Además, la Junta alentó al INSTRAW a celebrar consultas
con los organismos y organizaciones que trabajaban en esta esfera.

98. Respecto de la propuesta de preparar un manual de derechos humanos
(incluida en el anexo II de INSTRAW/BT/1996/R.3), la Junta decidió aplazar su
examen.

99. En lo que respecta al segundo elemento del programa examinado en relación
con el subprograma 1, La mujer en la adopción de decisiones y en los niveles
directivos, la Junta formuló preguntas acerca del contenido de las actividades
propuestas y de la metodología de investigación que se habría de aplicar. La
Junta opinó que el INSTRAW debía estar a la vanguardia en lo relativo a la
elaboración de metodologías innovadoras y al mejoramiento del acceso de la mujer
al poder. Se debía cambiar el método tradicional de centrarse sólo en la mujer,
en vista de que las barreras y los problemas que limitaban su participación en
la adopción de decisiones y en los niveles directivos entrañaban relaciones de
poder entre los sexos. La Junta destacó la importancia de comparar el acceso de
la mujer y del hombre al poder, lo cual se debía tener en consideración a la
hora de elaborar la metodología para la investigación. La Junta aprobó las
consignaciones presupuestarias para este elemento de programa.

100. Se formularon varias propuestas en relación con la inclusión de la niña en
partes del programa de trabajo del Instituto, de conformidad con el párrafo 334
de la Plataforma de Acción.

101. La Junta aprobó todos los elementos de programa que figuraban en el
subprograma 2, La mujer, el medio ambiente y el desarrollo sostenible. Además,
la Junta decidió que se tradujera al español y al francés el módulo de
capacitación sobre La mujer, el ordenamiento ambiental y el desarrollo
sostenible , y que se asignaran fondos a este fin.

102. La Junta mencionó que las contribuciones en especie de servicios de
traducción e impresión podrían permitir realizar esa labor y, al mismo tiempo,
podrían facilitar la recaudación de fondos. La Directora interina, después de
ofrecer una explicación detallada, pidió a la Junta que aprobara la contratación
de un secretario trilingüe, que ayudara a atender a las necesidades cotidianas
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del Instituto relacionadas con la traducción de documentos y de correspondencia,
y de un traductor interno a jornada parcial. La Junta dio su aprobación.

103. La Junta aprobó todos los elementos de programa del subprograma 3,
La mujer, los medios de comunicación y las comunicaciones.

104. La Junta aprobó todos los elementos de programa del subprograma 4,
Estadísticas e indicadores sobre cuestiones relacionadas con el género, y del
subprograma 5, Otras actividades relacionadas con las investigaciones y la
capacitación.

105. En relación con las actividades propuestas del programa de información,
comunicación y documentación, la Junta pidió aclaraciones sobre ciertas
cuestiones. La Directora interina formuló observaciones generales que fueron
complementadas por la funcionaria asignada a esa dependencia.

106. Respecto de las actividades propuestas del programa sobre servicios
administrativos y de apoyo a los programas, la Junta pidió aclaraciones sobre
una partida que figuraba en los cuadros 2, 3 , 4 y 5 del proyecto de presupuesto
por programas (INSTRAW/BT/1996/R.3), a saber, "Puestos temporarios". La Oficial
Administrativa interina explicó que el INSTRAW no contaba con puestos
permanentes, ya que, con arreglo a su Estatuto, todos los puestos tenían que ser
sufragados con cargo al presupuesto bienal aprobado y, por consiguiente, tenían
carácter temporario.

107. La Junta pidió explicaciones acerca del alquiler y conservación de locales
en Santo Domingo, en vista de que, según tenía entendido, el edificio y los
locales eran proporcionados por el Gobierno de la República Dominicana. La
Directora interina respondió que, en efecto, el edificio y los locales fueron
donados al INSTRAW en el momento de firmarse el Acuerdo con el País Anfitrión.
Los gastos de alquiler no se relacionaban con la sede del INSTRAW, sino que
correspondían a los gastos de alquiler de la Oficina de Enlace en Nueva York.
Por consiguiente, la partida debía denominarse "Alquiler de equipo y
conservación de locales". Se incorporarían enmiendas análogas en los lugares
correspondientes, como se explicaba en el párrafo 97 del proyecto de presupuesto
por programas.

108. La Junta aprobó todos los elementos de programa de los subprogramas 1, 2,
3, 4, 5 y 6 de esta dependencia.

109. La Junta examinó también las actividades de programas propuestas que
requerían financiación externa. La Junta aprobó todas las propuestas y se
formularon las siguientes observaciones:

a) Con referencia al subprograma 1 del programa de investigaciones y
capacitación, Potenciación del papel económico y político, en relación con el
anuario de derechos humanos de la mujer, la Junta sugirió que esa propuesta
volviera a formularse en consonancia con las observaciones generales que había
formulado durante las deliberaciones sobre la potenciación del papel de la
mujer;

b) Respecto de la selección de un país de África para llevar a la
práctica la propuesta de poner a prueba la metodología para realizar estudios
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sobre la utilización del tiempo, la Junta expresó que examinaría el proyecto y
presentaría sugerencias concretas.

110. Tras la aprobación del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1996-1997, la Presidenta de la Junta puso de relieve las preocupaciones
de la Junta en relación con la situación de dotación de personal del Instituto.
Señaló que en su 15º período de sesiones, la Junta había recomendado que las
vacantes se llenaran tan pronto como fuera posible. En respuesta a las
indagaciones sobre este particular, la Directora de la División para el Adelanto
de la Mujer explicó que esas vacantes estaban comprendidas en el ámbito de la
autoridad delegada en la Directora interina por el Secretario General, como se
estipulaba en el Estatuto del INSTRAW y de conformidad con el reglamento y la
reglamentación correspondientes de las Naciones Unidas.

111. Respecto de la configuración de la plantilla y otras cuestiones, la Junta
preguntó acerca de la propuesta de abolir cinco puestos del cuadro de servicios
generales. La Directora interina explicó que los elementos de juicio para esa
abolición eran la disminución de las contribuciones voluntarias, las
observaciones formuladas por los donantes en las conferencias sobre promesas de
contribuciones y las peticiones de reestructuración formuladas en varias
resoluciones de la Asamblea General. La Directora interina explicó además que
la evaluación del INSTRAW realizada en febrero de 1991, por encargo de los
ministerios de relaciones exteriores de Noruega, los Países Bajos y Finlandia,
había puesto de relieve el desequilibrio de la plantilla del Instituto, en que
la mayoría de los puestos pertenecían al cuadro de servicios generales. Recordó
algunas consideraciones señaladas en su informe sobre la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre promesas de contribuciones para actividades de desarrollo
durante el año 1996, que se proporcionó a los miembros de la Junta para su
información.

112. La Directora interina señaló que, antes de que se determinara el número de
puestos que podrían abolirse sin afectar a la capacidad de trabajo del
Instituto, se había llevado a cabo un proceso de redistribución y redefinición
de las funciones de los puestos. Se llegó a la conclusión de que varias
funciones complementarias podrían ser realizadas por una persona, en lugar de
dos. Antes de presentar esa propuesta, la Directora interina había examinado
detenidamente sus efectos, a fin de que se adoptara una decisión objetiva dentro
de los parámetros de eficiencia que exigían la Junta y los donantes.

113. La Directora interina pidió a la Junta que aprobara una propuesta de
incorporar un mecanismo de pago de indemnización a los funcionarios que se
vieran afectados. De aprobar la Junta dicha propuesta, se formularía una
petición a la Secretaría de las Naciones Unidas con los mismos parámetros de la
consulta presentada en noviembre de 1995, es decir, una indemnización de un mes
de sueldo para los funcionarios que hubieran trabajado en el INSTRAW menos de
tres años y de tres meses de sueldo para los que hubiesen trabajado en el
INSTRAW más de tres años.

114. La Junta pasó a aprobar la abolición de los cinco puestos y recomendó
encarecidamente que se pagara indemnización a los funcionarios de conformidad
con la propuesta formulada por la Directora interina.
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115. La Directora interina notificó a la Junta que había varios funcionarios del
INSTRAW, clasificados en el cuadro de servicios generales, que habían estado
realizando funciones que requerían un nivel de responsabilidad superior al
correspondiente a los puestos que ocupaban. Recordó que la Junta, en su
15º período de sesiones, había recomendado que el Instituto pidiera
asesoramiento a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, a fin de aplicar la
categoría de funcionario nacional a tres puestos del INSTRAW. Hizo notar además
que la Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General
no había apoyado esa propuesta.

116. La Oficial Administrativa interina explicó que, de conformidad con el
Estatuto del INSTRAW, el personal se contrataba a plazo fijo por cinco años y
sólo podía prestar servicios al Instituto. Por consiguiente, los funcionarios
del INSTRAW se consideraban candidatos externos y, como tales, no reunían los
requisitos para presentarse a los concursos para pasar del cuadro de servicios
generales al cuadro orgánico.

117. La representante del Secretario General Adjunto del Departamento de
Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible dijo que en el sistema de
las Naciones Unidas existía un mecanismo mediante el cual el personal del cuadro
de servicios generales podía pasar al cuadro orgánico mediante concursos
(exámenes d e G a P). Señaló que en el Boletín No. 282 del Secretario General,
de 5 de enero de 1996, se establecían nuevas directrices sobre medidas
especiales que permitían a las mujeres que ocupaban puestos del cuadro de
servicios generales en la Secretaría pasar al cuadro orgánico. La Directora de
la División para el Adelanto de la Mujer pidió que se le proporcionara
información sobre la situación en el Instituto y ofreció someter esta cuestión a
consideración de la dependencia correspondiente de la Oficina de Gestión de
Recursos Humanos, siempre y cuando la Junta estuviera de acuerdo. En relación
con la categoría de funcionario nacional, explicó que en el sistema de las
Naciones Unidas esta clasificación sólo se aplicaba en los centros de
información de la Organización, el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) y otros organismos del sistema, como el UNICEF.

118. El proceso y los procedimientos para la divulgación de los anuncios de
vacantes y la contratación se examinaron en detalle.

119. La Junta pidió que se permitiera participar en el proceso de definición de
las capacidades necesarias, para llenar las diferentes vacantes, en particular
en vista de que el Instituto necesitaba expertos en investigaciones y
capacitación. La Junta acordó prestar asistencia a la Directora interina en
esta tarea.

VII. CONCLUSIONES

A. Programa general de acción del INSTRAW

120. La Junta expresó su satisfacción por la labor realizada por el Instituto
para ejecutar su programa de trabajo para el bienio 1994-1995. La Junta acogió
con beneplácito los resultados de la participación del INSTRAW en los períodos
de sesiones sustantivos del Consejo Económico y Social y la Asamblea General.
La Junta encomió la activa participación del INSTRAW en el proceso preparatorio
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de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y en dicha Conferencia. Además,
encomió a la Directora interin a y a todo el personal por su dedicación y sus
logros, a pesar de las dificultades con que habían tropezado en los últimos
años.

121. La Junta tomó nota con satisfacción de la resolución 50/163 de la Asamblea
General relativa al programa de trabajo sustantivo del Instituto, y tomó nota
del contenido de la resolución 50/162. Además, tomó nota de la resolución
50/203, sobre el seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer.

122. La Junta tomó nota con reconocimiento de que, en cumplimiento de la
resolución 50/163, el INSTRAW comenzaría a presentar informes a la Segunda
Comisión de la Asamblea General sobre los temas del programa relacionados con
las actividades de investigación y capacitación del Instituto.

123. La Junta tomó nota del informe y las recomendaciones formulados por el
Comité de Planificación Estratégica en su tercera reunión, celebrada el 17 de
febrero de 1996.

124. La Junta acogió con beneplácito el nombramiento de Nitin Desai, Secretario
General Adjunto del Departamento de Coordinación de Políticas y Desarrollo
Sostenible, como Representante Especial del Secretario General ante el INSTRAW.

125. La Junta acogió con beneplácito el nombramiento de Rosario Green como
Asesora Especial del Secretario General en Cuestiones de Género, y pidió al
INSTRAW que estableciera una estrecha colaboración con su oficina.

126. La Junta felicitó también a Angela King por su nombramiento como Directora
de la División para el Adelanto de la Mujer.

127. La Junta expresó su reconocimiento a Ji Chaozhu, Secretario General Adjunto
del Departamento de Apoyo al Desarrollo y de Servicios de Gestión, a Guido
Bertucci y al Oficial Ejecutivo por el constante apoyo que habían prestado al
Instituto.

128. La Junta acogió con satisfacción la participación del INSTRAW en las
actividades preparatorias de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Asentamientos Humanos (Hábitat II), que se había de celebrar en Estambul en
junio de 1996, y recomendó que se plantearan en la Conferencia consideraciones
acerca de las diferentes etapas del ciclo de vida de la mujer, sobre todo
respecto de la edad avanzada.

129. La Junta señaló que el programa de trabajo del Instituto debía seguir
centrándose y estableciendo prioridades en esferas en las que el INSTRAW ya se
hubiera especializado, como la potenciación del papel político y económico de la
mujer; las estadísticas y los indicadores sobre cuestiones relacionadas con el
género; los recursos naturales y el desarrollo sostenible; el abastecimiento de
agua y la gestión de los desechos; las fuentes de energía renovables; el acceso
al crédito; la mujer y los medios de comunicación; y cuestiones relacionadas con
los diferentes grupos de población, sobre todo los ancianos y los desplazados,
los refugiados y la mujer migrante. Se sugirió también que se incluyera a la
niña entre las prioridades.
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130. La Junta pidió al INSTRAW que actualizara sus tecnologías de comunicación a
fin de aprovechar la Internet y el correo electrónico. Con este fin, se sugirió
que el INSTRAW realizara gestiones para participar en la World Wide Web.

131. La Junta destacó la importancia de fortalecer las comunicaciones y los
mecanismos para el establecimiento de redes entre el INSTRAW y sus centros de
coordinación y sugirió que se aumentara el capital generador asignado para el
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997, a fin de ampliar la
promoción de actividades conjuntas.

132. La Junta reiteró la necesidad de que el INSTRAW encontrara medios eficaces
de distribución de sus publicaciones a fin de que el Instituto fuera más
visible.

133. La Junta recomendó que se fortaleciera la colaboración entre el INSTRAW,
las comisiones regionales y la División para el Adelanto de la Mujer, sobre todo
en cuestiones relacionadas con la aplicación de las recomendaciones de la
Plataforma de Acción de Beijing a nivel regional. La Junta aceptó con
agradecimiento el ofrecimiento de las comisiones regionales de cooperar con el
INSTRAW en la ejecución de programas regionales conjuntos.

134. La Junta recomendó que, en cumplimiento de su mandato en la esfera de las
investigaciones y la capacitación, el INSTRAW adoptara medidas para abordar las
12 esferas de especial preocupación de la Plataforma de Beijing de interés para
su programa de investigaciones y capacitación. La Junta reconoció también la
contribución del INSTRAW al plan de mediano plazo a nivel de todo el sistema,
1996-2001 y al Grupo Especial Interinstitucional de Trabajo sobre la Mujer.

135. La Junta expresó su satisfacción por la estrecha cooperación establecida
entre el INSTRAW y el Centro Internacional de Formación de la OIT y por los
seminarios de capacitación conjuntos previstos para 1996. La Junta tomó nota de
la decisión del Secretario General de establecer una escuela superior del
personal de las Naciones Unidas en el Centro de la OIT en Turín y apoyó la
recomendación del Director del Centro de que se aplicaran los conocimientos
especializados del INSTRAW en materia de investigaciones y capacitación en
cuestiones relacionadas con el género en la preparación de los materiales
didácticos de la escuela superior.

B. Cuestiones operacionales y presupuestarias

136. La Junta recomendó enérgicamente y por unanimidad que la Directora interina
fuera nombrada Directora con la categoría D-2, lo más pronto posible, para el
período del presupuesto por programas aprobado para el bienio 1996-1997.

137. La Junta también decidió y recomendó enérgicamente que los contratos del
personal del Instituto se prorrogaran, sobre la base del mérito, hasta el fin
del bienio 1996-1997.

138. La Junta recomendó que se restablecieran las funciones de Director
Adjunto en la categoría D-1. Las nuevas funciones incluirían tareas
sustantivas, administrativas y de supervisión ordinarias, según se requiera para
el funcionamiento general del Instituto y la ejecución del programa de
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actividades. El restablecimiento del puesto original no tenía consecuencias
financieras para el presupuesto global aprobado por la Junta para el bienio
1996-1997.

139. La Junta aprobó la nueva dotación de personal de la Dependencia de
Administración, en la que el puesto de Oficial Administrativo Jefe se
reclasificó de la categoría P-5 en la categoría P-3. La Junta también reiteró
su grave preocupación por el hecho de que no se hubiera resuelto todavía la
cuestión del anterior Oficial Administrativo Jefe.

140. La Junta recomendó que el INSTRAW realizara las consultas necesarias con
las autoridades pertinentes del sistema de las Naciones Unidas para el pago de
indemnización por separación del servicio, según procediera, a los funcionarios
que dejaran de prestar servicios al Instituto debido a la supresión de cinco
puestos del cuadro de servicios generales.

141. La Junta decidió que la ejecución del elemento 1.1 del programa,
consecuencias de la integración económica en las perspectivas de desarrollo de
la mujer en América Latina y el Caribe, se supeditara a la disponibilidad de
financiación externa y decidió ceder los fondos asignados originalmente al
programa a, entre otras cosas:

a) La traducción al español y al francés del conjunto modular de
capacitación sobre la mujer, el ordenamiento ambiental y el desarrollo
sostenible;

b) La asignación de recursos suficientes para contratar los servicios de
traductores al español y al francés, según procediera, para la correspondencia,
los materiales y los documentos generales del INSTRAW;

c) La asignación de recursos suficientes para proporcionar material y
equipo a la subdependencia de documentación: proyector de transparencias, panel
de exposición móvil, microfichas, etc.;

d) La asignación de recursos suficientes para la adquisición de material
de investigación bibliográfica;

e) Créditos para ejecutar el producto 1 del proyecto de análisis de las
repercusiones de la medición y la valoración del trabajo no remunerado en la
formulación de políticas, como se refleja en el párrafo 7 del anexo II del
documento INSTRAW/BT/1996/R.3;

f) La asignación de recursos suficientes para que el INSTRAW tuviera
acceso a las tecnologías de la comunicación y participe en ellas;

g) El aumento moderado de la asignación inicial para servicios de
consultores de la dirección y gestión ejecutivas a fin de conseguir los mejores
servicios posibles, para la contratación de un especialista en recaudación de
fondos y los gastos conexos.

142. La Junta recomendó que se fortaleciera la Oficina de Enlace del INSTRAW
en Nueva York mediante la transferencia del puesto de Oficial de Programas
de categoría P-2 de la Dependencia de Información, Comunicación y Documentación.
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143. La Junta realizó una evaluación minuciosa de la situación financiera de
las reservas del Instituto. Habida cuenta del bajo nivel de contribuciones
registrado durante el último bienio, la Junta subrayó la urgente necesidad
de que el Instituto desplegara ingentes esfuerzos de recaudación de fondos a
fin de obtener una corriente de contribuciones suficientes para su Fondo
Fiduciario. Con ese fin, la Junta autorizó a la Directora interina a que
contratara los servicios de un consultor altamente capacitado para definir y
elaborar las estrategias de recaudación de fondos que aplicaría el Director del
Instituto.

144. La Junta tomó nota con reconocimiento del informe sobre la situación
financiera y presupuestaria del Instituto y aprobó el proyecto de presupuesto
por programas que figura en el documento INSTRAW/BT/1996/R.3, Corr.1 y 2, en su
forma enmendada durante el período de sesiones.

VIII. ORGANIZACIÓN DEL PERÍODO DE SESIONES

A. Apertura y duración del período de sesiones

145. El 16º período de sesiones de la Junta de Consejeros del Instituto
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer
(INSTRAW) se celebró en la sede del Instituto en Santo Domingo, del 19 al 23 de
febrero de 1996. La Junta celebró siete sesiones.

146. La Profesora Els Postel-Coster, Presidenta de la Junta, declaró abierto el
período de sesiones. Dio la bienvenida a todos los miembros de la Junta,
especialmente la nueva miembro, Esther M. Ashton, los miembros natos, los
distinguidos observadores en representación de los Estados miembros y los
representantes de los organismos del sistema de las Naciones Unidas y ajenos a
éste. Expresó las condolencias de la Junta a las familias de las víctimas del
trágico accidente de aviación ocurrido cerca de Puerto Plata el 6 de febrero
de 1996.

147. La Presidenta informó a la Junta que el Secretario General había nombrado a
Nitin Desai, Secretario General Adjunto del Departamento de Coordinación de
Políticas y de Desarrollo Sostenible, Representante Especial. El Sr. Desai no
había podido asistir, por razones financieras, pero había nombrado en su
representación a Angela King, Directora de la División para el Adelanto de la
Mujer. En nombre de la Junta, la Presidenta también expresó el agradecimiento
del INSTRAW a Ji Chaozhu, Secretario General Adjunto del Departamento de Apoyo
al Desarrollo y de Servicios de Gestión y representante del Secretario General
ante la Junta en períodos de sesiones anteriores, por su apoyo decidido al
INSTRAW, y a Guido Bertucci y Hanifa Mezoui. La Presidenta señaló que Rosario
Green, Asesora Política Especial del Secretario General en Cuestiones de Género,
había sido invitada al 16º período de sesiones de la Junta pero no había podido
asistir.

148. La Presidenta explicó que en 1995 el Instituto había participado en tres
importantes eventos de las Naciones Unidas. Había publicado un número
considerable de libros, folletos, volantes y carteles, y dos números del INSTRAW
Noticias ; había organizado diversas reuniones especiales, mesas redondas y
conferencias de prensa; y había establecido nuevos contactos. Señaló que todas
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esas actividades se habían logrado pese a que prácticamente todos los puestos de
alto nivel estaban vacantes.

149. La Presidenta de la Junta dijo que había mejorado la visibilidad del
INSTRAW. Señaló que se había mantenido una buena situación financiera y que
nuevos donantes habían manifestado recientemente su interés en la labor del
Instituto. Expresó su agradecimiento al persona l y a la Directora interina por
todas las tareas que habían emprendido y concluido desde su nombramiento.

150. La representante del Secretario General Adjunto del Departamento
de Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible, Sra. King, hizo
uso de la palabra ante la Junta y señaló que las Naciones Unidas seguían
apoyando un INSTRAW fuerte y productivo, de conformidad con la resolución 50/163
de la Asamblea General, de 22 de diciembre de 1995, y que el Departamento
estaba dispuesto a ayudar al Instituto a responder a la Declaración y la
Plataforma de Acción de Beijing 2. Explicó que la Cuarta Conferencia Mundial
sobre la Mujer había sido muy ambiciosa en cuanto a los programas destinados a
incorporar las perspectivas de género en las principales actividades de las
Naciones Unidas, su sistema de organizaciones, los gobiernos y la sociedad
civil.

151. La Sra. King destacó las funciones de la División para el Adelanto de la
Mujer (párrs. 327 y 328 de la Plataforma de Acción), del INSTRAW (párr. 334)
y del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM)
(párr. 335), que eran lograr la incorporación de la perspectiva de género
mediante análisis de políticas, investigaciones, capacitación, promoción y
actividades operacionales para la ejecución de la Plataforma de Acción.

152. La Sra. King también elogió a la Directora interina y el personal del
Instituto por su labor.

153. La representante del país anfitrión, Gloria Milán Lugo, Subsecretaria de
Estado de Asuntos Económicos del Ministerio de Relaciones Exteriores de la
República Dominicana y representante del Ministerio de Relaciones Exteriores,
dio la bienvenida a la República Dominicana a los miembros de la Junta de
Consejero s y a todos los demás representantes internacionales.

154. La Sra. Milán Lugo señaló la importante función del INSTRAW como único
instituto del sistema de las Naciones Unidas que se ocupa de las investigaciones
y la capacitación para promover el adelanto de la mujer mediante el análisis de
los obstáculos que impiden la participación de la mujer en el proceso de
desarrollo. Indicó que en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo, la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer y otras conferencias se había reconocido que
no se podía lograr el desarrollo sostenible sin la plena participación de la
mujer. La República Dominicana estaba totalmente convencida de que el INSTRAW
contribuía a crear una sociedad más justa para las mujeres y los hombres en la
cual no existirían la discriminación, la violencia y la desigualdad. La oradora
manifestó que la República Dominicana se enorgullecía de haber proporcionado una
sede al INSTRAW en Santo Domingo desde 1983 y reafirmó el compromiso permanente
del país en apoyo de las tareas del INSTRAW.

/...



E/1996/56
Español
Página 27

155. En su calidad de miembro nato, Jacqueline Malagón dio la bienvenida a la
Junta y lamentó no poder saludar personalmente al Secretario General Adjunto de
Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible. Pidió que se le hicieran
llegar sus saludos.

156. La Sra. Malagón agradeció a la President a y a los miembros de la Junta los
esfuerzos realizados durante los últimos tres años por reforzar y revitalizar el
INSTRAW. También expresó su reconocimiento al Gobierno de los Países Bajos por
haber apoyado de manera activa el programa de trabajo del Instituto. Encomió la
labor de la Directora interina e indicó que no era exagerado afirmar que gracias
al dinamismo y la capacidad de dirección que ésta había mostrado ante las
dificultades y limitaciones externas e internas se había salvado el INSTRAW.
También expresó su agradecimiento a Julia Tavares de Álvarez.

157. La oradora mencionó la resolución 50/163 de la Asamblea General, por la
cual se autorizaba al INSTRAW a presentar informes a la Segunda Comisión, además
de la Tercera Comisión. Señaló que para cumplir una nueva responsabilidad de
tal importancia, el Instituto debía contar con un nivel apropiado de recursos
financieros y humanos. En nombre de su Gobierno, solicitó más información sobre
la aplicación de las recomendaciones relativas a la dotación de personal
formuladas por la Junta de Consejeros en su 15º período de sesiones 1.

158. La Sra. Malagón recomendó que el INSTRAW señalara a la atención de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II)
la situación de las mujeres de edad, en especial de las migrantes, las
refugiadas y las de las zonas rurales. También propuso que se analizara el
efecto de los desastres naturales, la sequía y la desertificación en las
condiciones de vida de las mujeres de edad de todo el mundo.

159. La Sra. Malagón concluyó recalcando la función del INSTRAW y de las mujeres
en la lucha contra la pobreza y manifestó que su Gobierno seguiría colaborando
al respecto y apoyando al INSTRAW en todo. Por último, pidió que su declaración
se reprodujera en su totalidad en el informe final de la Junta de Consejeros del
INSTRAW sobre su 16º período de sesiones.

160. En su declaración inaugural, la Directora interina dio la bienvenida, en
nombre del INSTRAW y de su personal, a los miembros de la Junta de Consejeros y
felicitó a la Sra. King por su reciente nombramiento como Directora de la
División para el Adelanto de la Mujer. Expresó su reconocimiento a Ji Chaozhu y
a Guido Bertucci y Hanifa Mezoui por sus contribuciones al Instituto. También
agradeció a la Presidenta de la Junta su valiosísimo apoyo y sus acertados
consejos.

161. La Directora interina señaló a la atención de la Junta el contenido de la
resolución 31/135 de la Asamblea General, de 16 de diciembre 1976, en la cual la
Asamblea hizo suya la decisión de establecer el INSTRAW, con lo que ratificó la
resolución 1998 (LX) del Consejo Económico y Social, de 12 de mayo de 1976, en
la cual el Consejo había decidido crear el INSTRAW como órgano autónomo bajo los
auspicios de las Naciones Unidas y había previsto la notable contribución que
haría el INSTRAW al adelanto de la mujer. Recalcó que los pasados 20 años, de
arduo trabajo, habían resultado fructíferos.
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162. La Directora interina destacó la importante contribución de las
conferencias de las Naciones Unidas celebradas desde 1992 mediante análisis que
obligan a la reflexión sobre el estado de los recursos naturales y el medio
ambiente, la erradicación de la pobreza, el crecimiento de la población, los
derechos económicos, sociales y culturales y la precariedad de las condiciones
de vida de la mujer. De conformidad con el tema de la Conferencia de Beijing,
los institutos de investigación deberían centrarse en la búsqueda de soluciones
factibles que permitieran a todos los grupos sociales a vivir con dignidad,
igualdad y paz.

163. La Directora interina señaló que las investigaciones relativas a la mujer
eran un proceso largo y silencioso en cuanto a la percepción y en el plano de la
opinión pública, las instituciones y la política. Expuso brevemente
determinados problemas derivados del deterioro del medio ambiente y la manera en
que afectaban a la vida de la mujer, y explicó el programa del INSTRAW al
respecto. Ofreció un breve análisis de otros asuntos vinculados con el programa
de trabajo del INSTRAW en las áreas de la potenciación del papel político y
económico de la mujer, la tecnología de las comunicaciones, las estadísticas y
los indicadores de problemas de género. Señaló que la experiencia del INSTRAW
en dichas áreas de trabajo le daba cierta ventaja para cumplir el mandato
conferido al Instituto cuando se estableció.

B. Asistencia

164. Asistieron al período de sesiones los siguiente miembros de la Junta:
Selma Acuner (Turquía), Ishan Abdalla Algabshawi (Sudán), Esther Ashton
(Bolivia), Fatima Benslimane Hassar (Marruecos), Pilar Escario Rodríguez-Spiteri
(España), Noelie Kangoyo (Burkina Faso), Els Postel-Coster (Países Bajos), Gail
Saunders (Bahamas), Renata Siemienska-Zochowska (Polonia) y Sudarsono
(Indonesia).

165. También asistieron los siguientes miembros natos de la Junta: la
representante del Secretario General Adjunto del Departamento de Coordinación de
Políticas y de Desarrollo Sostenible (que también representaba a la División
para el Adelanto de la Mujer), la representante de la Comisión Económica para
América Latina y el Caribe (en representación de todas las comisiones
regionales), la representante del país anfitrión (la República Dominicana) y la
Directora interina del INSTRAW.

166. También asistieron al período de sesiones representantes del Ecuador,
Italia, Malta, México y Turquía y representantes del Centro Internacional de
Formación de la Organización Internacional del Trabajo, el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación, el Programa Mundial de Alimentos, el Banco
Interamericano de Desarrollo y la coordinadora de la República Dominicana.
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C. Elección de la Mesa

167. En su primera sesión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de
su reglamento, la Junta eligió por aclamación la siguiente Mesa:

Presidenta: Gail Saunders (Bahamas)

Vicepresidenta: Selma Acuner (Turquía)

Relator: Sudarsono (Indonesia)

168. La Presidenta recién elegida agradeció a las miembros de la Junta el
haberla elegido y declaró que procuraría satisfacer sus expectativas mediante la
conducción de los debates de la Junta en el 16º período de sesiones. Destacó a
continuación el papel especial y singular que desempeñaba el Instituto en el
sistema de las Naciones Unidas y observó que tanto la Plataforma de Acción de
Beijing como la Asamblea General en su quincuagésimo período de sesiones habían
reconocido los mandatos particulares del INSTRAW y del UNIFEM en relación con el
adelanto de la mujer. Observó que para cumplir su mandato, el INSTRAW debía
reforzar su estructura, especialmente en cuanto a personal.

D. Programa

169. En su primera sesión, la Junta aprobó por consenso el siguiente programa
(INSTRAW/BT/1996/R.1):

1. Apertura del período de sesiones.

2. Aprobación del programa.

3. Elección de la Mesa.

4. Reunión de la Comisión de Planificación Estratégica.

5. Informe de la Directora interina sobre la marcha de los trabajos.

6. Establecimiento de redes - centros de coordinación.

7. Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

8. Potenciación del papel de la mujer.

9. Otros asuntos relacionados con el funcionamiento del Instituto.

10. Fecha de celebración del próximo período de sesiones de la Junta.

11. Aprobación del informe del período de sesiones.

12. Clausura del período de sesiones.

170. Con respecto a la organización del trabajo, la Presidenta hizo diversas
propuestas sobre la distribución de los documentos y señaló que las
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intervenciones de los miembros de la Junta y otros participantes debían ser lo
más concisas posible.

E. Fecha de celebración del próximo período
de sesiones de la Junta

171. En su séptima sesión, celebrada el 23 de febrero de 1996, la Junta acordó
que su 17º período de sesiones se celebrara en la segunda quincena de febrero
de 1997, de conformidad con los requisitos del calendario de las Naciones
Unidas 4.

F. Aprobación del informe de la Junta sobre su
16º período de sesiones

172. En su séptima sesión, celebrada el 23 de febrero de 1996, la Junta aprobó
el informe sobre su 16º período de sesiones (INSTRAW/BT/1996/R.4 y Add.1 a 6).

Notas

1 E/1995/80.

2 Véase el Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer,
Beijing , 4 a 15 de septiembre de 1995 (A/CONF.177/20), cap. I, resolución 1.

3 Ibíd., anexo II.

4 Véase la resolución 50/206 de la Asamblea General, de 23 de diciembre
de 1995.
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Anexo

DECLARACIÓN DE JACQUELINE MALAGÓN ANTE LA JUNTA DE CONSEJEROS
DEL INSTRAW EN SU 16º PERÍODO DE SESIONES

Santo Domingo, 19 de febrero de 1996

En la inauguración de este 16º período de sesiones de la Junta de
Consejeros del INSTRAW y en nombre del Gobierno y el pueblo de la República
Dominicana, habría deseado dar la bienvenida al representante del Secretario
General, Secretario General Adjunto de Coordinación de Políticas y de Desarrollo
Sostenible, Sr. Nitin Desai, pero acabo de enterarme de que, debido a la crisis
financiera que afecta actualmente a las Naciones Unidas, el Sr. Desai no ha
podido asistir. Por lo tanto, doy la bienvenida a la Sra. Angela King,
Directora de la División para el Adelanto de la Mujer, que asiste a esta reunión
en representación del Sr. Desai. Pedimos a la Presidenta de la Junta que, por
intermedio de la Sra. King, transmita nuestros cordiales saludos al Sr. Desai,
así como la preocupación del Gobierno de la República Dominicana, que espera que
esa ausencia no afecte a la existencia ni la autonomía del INSTRAW, ni entrañe
una desviación de su mandato.

También nos complace dar la bienvenida a los miembros de la Junta de
Consejeros y los observadores que participarán con nosotros en este 16º período
de sesiones de la Junta.

Además, deseamos referirnos a la recomendación formulada en la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer de que un funcionario de categoría superior
de la Oficina Ejecutiva del Secretario General asesore a este último sobre
cuestiones relativas al género y le ayude a velar por la aplicación de la
Plataforma de Acción de Beijing en todo el sistema de las Naciones Unidas. El
Secretario General ha nombrado asesora de categoría superior para desempeñar esa
misión a la Secretaria General Adjunta Rosario Green. La Sra. Green ayudará al
Secretario General a lograr que las cuestiones relativas al género se integren
eficientemente en las políticas y programas de todas las esferas de trabajo del
sistema y se tengan plenamente en cuenta en la promoción de los vínculos de la
Organización con la sociedad civil. Esas funciones de vigilancia y coordinación
formarán parte integrante de las responsabilidades políticas y de otra índole
que incumben a la Sra. Green en la Oficina Ejecutiva del Secretario General.

Habría sido loable que la Sra. Green hubiera estado presente en esta
ocasión. La República Dominicana, como país anfitrión, desea recomendar a la
Junta de Consejero s y a la Directora del INSTRAW que se establezcan mecanismos
de colaboración con ella.

Deseamos expresar nuestro agradecimiento a la Presidenta de la Junta por
los esfuerzos realizados a fin de fortalecer y revitalizar el INSTRAW en los
difíciles tres años que acaban de transcurrir. Estamos muy agradecidos a su
país, los Países Bajos, por el decidido y constante apoyo prestado al programa
de trabajo del INSTRAW.

También damos las gracias a la Vicepresident a y a la Relatora, que tanto
han contribuido a la labor del Instituto.
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Por último, debemos reconocer la labor de la Sra. Martha Dueñas-Loza,
Directora interina del INSTRAW. Como manifestó con elocuencia la Presidenta de
la Junta en el último período de sesiones de ésta, si el INSTRAW, a pesar de
atravesar un período de extremas dificultades y problemas, funcionaba todavía
con eficacia y podía presentar una lista importante de iniciativas y
actividades, era indudablemente gracias a la dedicación y al dinamismo
extraordinarios de la Directora interina, la Sra. Martha Dueñas-Loza. Quizá no
fuera exagerado decir que con su dirección salvó la vida del INSTRAW en ese
período tan difícil.

La participación de la Directora interina también fue fundamental para
asignar la reserva financiera de 1 millón de dólares que se necesita para el
fondo fiduciario del INSTRAW. Pese a las restricciones impuestas por
circunstancias externas y al gran número de vacantes en los puestos de categoría
superior, el INSTRAW ha podido llevar a cabo el programa de trabajo aprobado por
la Junta.

Permítaseme ahora agradecer a la Embajadora Julia Tavares de Álvarez,
Representante Permanente Suplente de la República Dominicana ante las Naciones
Unidas y miembro de la Comisión encargada de los asuntos relacionados con el
INSTRAW, establecida por el Excelentísimo Señor Presidente Dr. Joaquín Balaguer.
Su incansable labor y dedicación han sido decisivas en la defensa y el
mantenimiento de la integridad de los estatutos del INSTRAW.

Este 16º período de sesiones de la Junta es fundamental puesto que nos
reunimos en un momento en que las Naciones Unidas atraviesan una profunda crisis
financiera y realizan un proceso de reforma y reestructuración que
indudablemente afectará al funcionamiento y la eficiencia de todos sus órganos y
organizaciones, incluidas las dedicadas al adelanto de la mujer. Además, el
sistema de las Naciones Unidas debe encontrar los medios adecuados para aplicar
las recomendaciones surgidas de las cinco importantes conferencias celebradas
por las Naciones Unidas desde 1992, en particular las relacionadas con la
eliminación de la pobreza y el deterioro del medio ambiente, problemas que han
empeorado el nivel de vida de las mujeres en todo el mundo, en particular en los
países en desarrollo. Para eliminar esa tendencia, es preciso aplicar medidas
enérgicas e inmediatas.

Una de las medidas que desearíamos recomendar a la Junta es que señale a la
atención de la Conferencia Hábitat II la labor pionera que realiza el INSTRAW
para mejorar la situación y la condición de las mujeres de edad, en particular
de las mujeres de la zonas rurales, las refugiadas y las migrantes. Esta
propuesta debería incluir un análisis de los efectos que tienen en las mujeres
de edad de todo el mundo los desastres naturales, la sequía y la
desertificación.

En el 15º período de sesiones de la Junta, la Directora interina señaló que
el informe del INSTRAW sólo se examinaba en la Tercera Comisión de la Asamblea
General, en relación con el tema titulado "Adelanto de la mujer". La Directora
interina subrayó que esa situación limitaba la capacidad del Instituto para
proporcionar a otras Comisiones Principales de la Asamblea General
contribuciones sustantivas y resultados de investigaciones en esferas críticas
de los procesos de desarrollo económico y social, tales como el agua, el medio
ambiente y el desarrollo sostenible, el tratamiento de desechos, las fuentes de
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energía renovables, los asentamientos humanos, el alivio de la pobreza, la
desertificación, la migración internacional y la violencia contra las
trabajadoras migrantes. La Directora interina señaló que, para superar esas
limitaciones, el INSTRAW debería presentar informes en relación con los
correspondientes temas del programa asignados a las Comisiones Segunda y
Tercera, a fin de mejorar la coordinación y el carácter sinérgico de sus
programas. La Presidenta sugirió que la Junta considerara la formulación de una
recomendación sobre ese asunto; posteriormente la Asamblea General aprobó la
recomendación en su resolución 50/162, de 23 de diciembre de 1995. A nuestro
juicio, ello constituyó un aporte significativo que indudablemente promoverá el
adelanto de la mujer. Sin embargo, cabe señalar que esta nueva responsabilidad
exige recursos humanos y financieros suficientes.

La participación dinámica y sustantiva del INSTRAW contribuyó al éxito de
la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y del Foro de las organizaciones no
gubernamentales. Aguardamos con interés el folleto que está preparando el
Instituto, que reflejará los objetivos y principales resultados, así como las
conclusiones y las recomendaciones más importantes surgidas de los
acontecimientos especiales y de los grupos de trabajo organizados por el INSTRAW
en la Conferencia y el Foro.

Hemos estudiado el informe sobre la marcha de los trabajos preparado por la
Directora interina en relación con el programa de trabajo de 1995. El volumen y
la calidad de la labor que el Instituto ha podido realizar son aspectos dignos
de mención, habida cuenta del reducido número de funcionarios disponibles, las
numerosas vacantes a nivel directivo y los recursos financieros limitados a su
disposición. Deseamos elogiar una vez más a la Directora interina y al personal
del Instituto por la competencia y la dedicación demostradas en la ejecución del
programa aprobado por la Junta en su 14º período de sesiones.

Sin embargo, es importante destacar que la falta de un equipo de gestión
adecuado constituye una situación insostenible que va en detrimento de la
ejecución y el desarrollo del mandato del Instituto.

Por consiguiente, interesa particularmente a nuestro Gobierno conocer las
medidas que se han adoptado a fin de aplicar las recomendaciones formuladas por
la Junta a los efectos de que:

a) Se nombre a la mayor brevedad posible, un director de conformidad con
lo dispuesto en la resolución 49/163 de la Asamblea General (23 de diciembre
de 1994);

b) Se inicie a la brevedad posible, el proceso de nombramiento del Jefe
de investigaciones y capacitación; el Jefe de información, comunicación y
documentación, y el Jefe de administración y finanzas;

c) Se solicite a la Oficina de Recursos Humanos y Gestión de la
Secretaría de las Naciones Unidas que convierta tres puestos ocupados por
personal capacitado del Instituto en puestos de funcionarios nacionales;

d) Se examinen y se aumenten las categorías y los sueldos de todos los
funcionarios del cuadro de servicios generales, según sea necesario.
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Formularemos observaciones concretas en cuanto a estas y otras medidas
pertinentes una vez que la Junta haya examinado los temas correspondientes del
programa. Aguardamos con interés el estudio del proyecto de presupuesto para el
bienio 1996-1997, en el que figura la dotación de personal del INSTRAW.

Como mencionó el Secretario General en su informe sobre las actividades del
INSTRAW (A/50/538), las actividades del Instituto revisten particular
importancia en los esfuerzos de las Naciones Unidas para luchar contra la
pobreza.

En la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y la Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer se señaló el papel importante que cumple el INSTRAW en
particular, y la mujer en general, en la lucha contra la pobreza.

Permítaseme señalar que, de conformidad con el capítulo VI de la Plataforma
sobre disposiciones financieras, para aplicar plena y eficazmente la Plataforma,
incluidos los compromisos pertinentes contraídos en cumbres y conferencias
anteriores de las Naciones Unidas, se requerirá la voluntad política de aportar
los recursos humanos y financieros que se necesitan para la promoción de la
mujer.

Para finalizar, deseamos asegurar a las Naciones Unidas y la Junta de
Consejeros nuestro constante interés en el adelanto de la mujer, nuestra plena
cooperación para lograr ese cometido y nuestro firme apoyo al INSTRAW.

En nombre del Gobierno, del pueblo dominicano y el mío propio, les deseo
éxito en sus deliberaciones y una grata estadía en Santo Domingo.
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